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La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de
menor valor.

Vmin = Mínimo (V1;  V2..;  ...Vm)

Donde:

• V: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas "i".

m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad.

Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaje máximo * Vmin

Donde:

Puntaje =
V

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.
• V: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas "i".

4.2. FACTOR DE CALIDAD

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue:

Concepto

(iii) presentación de un plan de calidad

Total

4.2.3. PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD

Puntaje

10

10

La Entidad asignará 10 puntos al Proponente que se comprometa a presentar un Plan de Calidad
específico para el proyecto, elaborado conforme con los parámetros establecidos en la última

actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción del
Formato 7C - Plan de calidad.

La interventoría verificará el cumplimiento de este criterio conforme con lo establecido en las normas

mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna.

El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el Proponente no
debe presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de
Calidad debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer párrafo de este numeral.

4.3. FACTORES DE SOSTENIBILIDAD TÉCNICO AMBIENTAL AGREGADО

La Entidad asignará un puntaje de nueve (9) puntos al proponente que se comprometa a ofrecer
alguno de los elementos que conforman el factor de sostenibilidad técnico ambiental agregado,
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elmediante la suscripción del Formato 12, en el cual bajo la gravedad de juramento conste
compromiso que asume y el ofrecimiento realizado. Los ofrecimientos efectuados serán opcionales
para los Proponentes que producto del análisis hecho se encuentren en la capacidad de

materializarlos y cumplirlos, por lo que los Proponentes que no presenten el Formato 12 no serán
acreedores de puntaje por este factor.

Las medidas implementadas en este factor son por cuenta y riesgo del Proponente y, una vez
ofrecidos, tendrán el carácter de obligación contractual. Por lo tanto, será objeto de vigilancia por la
interventoría en la ejecución del Contrato de obra.

Para la obtención de puntaje por este factor, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Los costos asociados a la implementación de los elementos que componen este factor serán
asumidos por el Contratista.

II. La verificación del ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del
Contrato.

III. Si el Contratista durante la ejecución del contrato no cumple con estos compromisos, que se

convierten en obligaciones contractuales, la Entidad podrá acudir a las multas para conminar
al Contratista a su cumplimiento, de acuerdo con lo pactado en el Contrato.

IV. Las actividades derivadas del ofrecimiento realizado son adicionales a aquellas propias de
la ejecución del Contrato de obra y del cumplimiento de las obligaciones impuestas por las
autorizaciones, permisos, licencias ambientales, licencias de construcción, planes de
manejo ambiental, planes de ordenamiento territorial, requeridos para el desarrollo de la
obra.

4.3.1. SIEMBRA DE ESPECÍMENES ARBÓREOS NATIVOS DE LA ZONA

El Proponente que se comprometa, a través del diligenciamiento del Formato 12, a realizar la siembra
de especímenes arbóreos nativos de la zona al interior del predio o en la zona de influencia en el
cual se encuentra la edificación objeto del Proceso de Contratación será acreedor de cero (0)
puntos.

Se entiende por una especie nativa a aquella que se encuentra en una determinada zona de forma
natural, es decir, su presencia en una región, conocida como su hábitat natural, no se debe a la
intervención humana directa o indirecta, ni presente o pasada.

A modo de ejemplo, se tienen las siguientes especies arbóreas nativas de la zona:

Guamo (Inga sp) leguminosa - Cachimbo (Eritrina fusca o edulis) leguminosa - Gualanday
(Acaranda obtisufolia) - Tambor o frisolato (Schizolobium parahyba) - Cedro Cedrela montana - Nogal
(Cordia alliodora) - Chilco (Bacharis latifolia) - Flor amarillo

Las especies anteriormente mencionadas se señalan a título enunciativo, por lo que no implica una
limitación directa o restrictiva que las reduzca a las aquí relacionadas, ya que será el Contratista
quien decida las especies nativas a sembrar, así como el tamaño de estos, el cual se encontrará
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entre los 30 cm y 1 m de altura, y será autonomía del Contratista definir la altura según el rango
previamente establecido, sin perjuicio de cumplir el requisito sembrando árboles de una altura mayor.

Para el ofrecimiento realizado, la Entidad en función del área del predio y disponibilidad de zonas
verdes para siembra de especímenes arbóreos, establecerá la cantidad de árboles según la siguiente
tabla:

Alternativa M² del predio Cantidad de especies
endémicas a sembrar

1 Menor o igual a 2.000 N/A

2 Entre 2.001 y 8.000 N/A
3 Mayor o igual a 8.001 N/A

El mantenimiento, poda y conservación de los especímenes nativos sembrados será responsabilidad
de la Entidad Estatal, o de quien esta designe, y no del Contratista. Asimismo, no constituye una
actividad de compensación o reposición forestal producto de la ejecución del proyecto de
infraestructura social.

4.3.2. INSTALACIÓN DE CICLO-PARQUEADEROS

El Proponente que se comprometa a través del Formato 12 a instalar por cuenta propia una (1)
estación de ciclo-parqueaderos empleando materiales reciclados, el cual puede ser de forma
horizontal o vertical, según la disponibilidad de espacio que cuente el predio en el cual será
adelantado el proyecto de infraestructura social, será acreedor de nueve puntos

Para el ofrecimiento realizado, la Entidad, de acuerdo con el área del predio y disponibilidad de un
espacio para la ubicación de bicicletas, definirá la cantidad de bicicletas que se podrán ubicar en los
ciclo-parqueaderos teniendo en cuenta la siguiente tabla:

parqueaderos

Cantidad de bicicletas que se
Alternativa M2 del predio permitirá ubicar en el ciclo

1 Menor o igual a 2.000

2 Entre 2.001 y 8.000
3 Mayor o igual a 8.001

5

No aplica

No aplica

Para el presente ofrecimiento el Contratista debe garantizar las condiciones de calidad y durabilidad

del material reciclado; sin embargo, en caso que no sea posible la implementación del ciclo-
parqueadero en materiales reciclados, será válida en materiales convencionales bajo los mismos
supuestos de calidad y durabilidad.

El mantenimiento y conservación de los ciclo-parqueaderos será responsabilidad de la Entidad
Estatal, o a quien esta designe y no del Contratista.

Para los fines del caso el responsable de realizar el mantenimiento será: el municipio de San Carlos
o la entidad que esta disponga.

4.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales

o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos.
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Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:

Concepto Puntaje

Promoción de Servicios
20

Nacionales o con Trato Nacional

Incorporación de componente

nacional en servicios extranjeros
5

4.4.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural
conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda.

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que
sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano.

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de
origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato
nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9 A - Promoción de
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato
9 A - Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la
oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.

Luego de aplicar la metodología para identificar los bienes nacionales relevantes descritos en la
Matriz 3 - Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector de infraestructura social, la

Entidad Estatal demuestra que los bienes relevantes no están registrados en el Registro de
Productores de Bienes Nacionales, se otorgará el puntaje a los Proponentes que se comprometan a
vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación
de servicios colombianos de al menos el cuarenta por ciento (40 %) del personal requerido para el
cumplimiento del contrato. Para estos casos deberán incluirse los siguientes párrafos en el Pliego
de Condiciones.

Producto Cant. Valor Unitario Total % Participación % Acumulado Promedio

Grama Sintética 1021
$ 172.542,00 $ 176.165.382,00 38,50 38,50

33,44
Malla Nylon 3 1925,8 $ 67.428,00 $ 129.852.842,40 28.38 66,88
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Tubo Galvanizado de 2" 902
$ 112.161,00 $ 101.169.222.00 22,11 89,00

Placa Contrapiso 41,48
$ 1.213.779.00 $ 50.347.552.92 11.00 100,00

Razon Social NIT y Subpa

Nombre Técnico:

Consultar

Nomt

PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Descripción del Producto Regis

Nombre Comercial:

Copiar Excel PDF Columnas visible: mostrar 10entradas

Radicado Social Partida Arancelaria Código Numérico Única (CNU) Nomb Fecha de Vencimlento

No hay datos disponibles en la tabla

NIT Radicado Razón Social

Mostrando 0 a 0 de un total de U entradas

Partida Arancelaria Código Numérico Único (CNU) Programa Nombre Técnico Fecha de Vencimlento

Siguiente

De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales. realizada el
19/11/2025, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran
incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto
1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los
Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento
(40%), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato.

En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el
cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para
cumplimiento del contrato.

el

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano
requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá
estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1
del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al
apoyo de la industria nacional.

la
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales,

regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje
correspondiente:

No.
Composición del
Proponente Plural

Regla de origen

aplicable
Puntaje aplicable

1.
Únicamente integrantes

colombianos
Decreto 1082 de 2015 Promoción de

Servicios Nacionales
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No.
Composición del

Proponente Plural

2.

3.

4.

Colombianos en asocio con

extranjeros con trato

nacional

Únicamente integrado por
extranjeros con trato

nacional

Proponente plural en el que

al menos uno de los

integrantes es extranjero sin
trato nacional.

Regla de origen

aplicable

Decreto 1082 de 2015

La regla de origen del

país con el que se tenga

acuerdo comercial o la

del Decreto 1082 de

2015. Si el Proponente
Plural no especifica a

cuál regla se acoge, se

aplicará la del Decreto

1082 de 2015.

No aplica la regla de

origen del Decreto 1082

de 2015, ni la de los

países de origen.

Puntaje aplicable

o con Trato Nacional

(4.4.1)

Promoción de

Servicios Nacionales

o con Trato Nacional

(4.4.1)

Promoción de

Servicios Nacionales

o con Trato Nacional

(4.4.1)

Incorporación de

componente

nacional en servicios

extranjeros (4.4.2)

4.4.1.1. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO
NACIONAL

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato
Nacional.

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además
del Formato 9 A - Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes
documentos, según corresponda:

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.

la

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal
emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.
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